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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Circular. 

A fin de honrar como es debido la solemne pro-
del Viérnes Sanio, á que están obligados á 

Concurrir, bajo mi presidencia, por repetidas Leyes 
fe Indias, todas las Corporaciones religiosas, civiles 
militares, lo participo á V.. . . á fin de que por 
parte disponga lo conveniente para que se cum-

a lo mandado con tan justo motivo; debiendo 
Jpificará V.... que la procesión sa ldrá de la Iglesia 
le Santo Domingo á las 5 1[2 de la tarde. 
Dios guarde á V. . . . muchos años. Manila 2 de 

ibril de 1884. 
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J O V E L L A R . 

KEAL A U D I E N C I A DE M A N I L A . 
Secretaría. 

El Excmo. é l imo. Sr. Presidente de este Supe-
[y Jt¡ ior Tribunal se ha servido señalar la hora de las 

nevé de la mañana , para la visita general de car
eles que debe practicarse el 5 del actual, 
í se publica, á ñn de que los abobados y Pro-
iradores de presos con causas pendientes en esta 

pal Audiencia y en los Juzgados de esta Capital, 
oocurran á aquel acto con la preparación necesa-
\ en cumplimiento del art ículo 56 de las Orde-

• iozas de la misma, para dar cuenta del estado de 
¿pas causas. 
¿Manila 3 de Abr i l de - Antonio Vivencio 
,•; * Rosario. 

m El Excmo. é l imo. Sr. Presidente de la Real Au-
meot! fencia, accediendo á lo solicitado por D. José Me-
im® no López y D. Angel Sanzy Borra, se ha servido 
m «poner en decretos de 28 y 29 de Marzo último, 

ambos sean dados de alta en la matr ícula de 
0!No8 de esta Real Audiencia, con eiercicio en 
^ Capital. J 
^ que se publica de órden de S. E . L para ge-

J conocimiento. 
3 lamia 2 de A b r i l de 1 8 8 4 . — ^ ¿ o m o Vivencio 
ü®*Uosario. 
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TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
, Sala Contenciosa. 

«a ¿e ^Pediente de la cuenta del Tesoro de la provin-
^cient eorresPondiente al mes de Julio de mil 
íientos 03 se^eüta y cuatro, presupuesto de mi l ocho-

kí' ^ A,tiflSfte?ta y cuatro á setenta y cinco, rendida por 
Visto 8810 ^ « " d e z Caballero. 
â mis (̂ e' exan',en de esta cuenta aparece unida 

^Dcia n 1 fóll0s 478 á 479 vuelto, un pliego de re
os pffi'los reparos 1 y 2 deducidos en la cuenta de 

rrit5ero 1(:'08 ^e 'H Pr0pia provincia y mes, respectivas 
í 1 tWh i a ^aberse satisfecho con cargo á la Sección 

P̂ ero1C'08 ^e 'rt Pr0Pja provincia y mes, respectivas 
, CW i a ̂ ^-^rse satisfecho con cargo á la Sección 

^•¿os!)0! 9 0' Artícul0 4-0 «Conducción de efectos 
Nto c¿ *. suma de setenta y nueve pesos setenta y 
jVi0tl ? I]J0S' estando autorizado tan solo en dis-

de (jj e fondos para la atención indicada la canti-
5 ^ ° con 62 y oc^0 Pesos; y el segundo á haberse abo-

: h "^emi8^0 á k Seccion 5'a' Capítulo 11, Artículo 
^ (yíeĉ to3OSc ^e espendicion de efectos estancados" 

íí < í é n f Sê en*a ^ ocho pesos ochenta y siete, un 
fc? 'a esr)1IXl0S" no ^ s ^ í e de consignarse solamente 
^ Pasada atención la cantidad de ciento ochenta 

ío^^iíiist C0.ritestaclones dadas á ambos reparos por 
^ r en 00 CUentadante, en las que se manifiesta 

fiquella oficina dato alguno que aclare el 

motivo de haberse hecho los mencionados pagos sin 
crédito bastante en distribución de fondos, ni que conste 
haberse pedido en las sucesivas los créditos correspon
dientes á las diferencias que acusan los excesos de pagos; 

Vistas las citaciones hechas por la Secretaría gene
ral al Administrador é Interventor que fueron de la pro
vincia de Albay D. Anastasio Fernandez Caballero y D. 
Antonio Sánchez Jaeu, para que reeojseran y contesta
ran los pliegos de los reparos eu cuestión; 

Considerando que con arreglo á la legislación de Con
tabilidad vigente, son responsables de todo pago que 
exceda de las sumas consignadas en las distribuciones 
mensuales de fondos, los Tesoreros é Interventores que 
autoricen los libramientos, así como que al no haberse 
presentado los Señores Fernandez Caballero y Sánchez 
Jaén á recoger y contestar los mencionados pliegos, no 
ha sido posible oir sus descargos de haber satisfecho 
indebidamente la suma de sesenta y un pesos noventa 
y cuatro un octavo céntimos por cuenta de lu Seccion 
quinta. Capítulo noveno. Artículo cuatro. «Conducciones 
de efectos estancados» y la de setecientos noventa y 
ocho pesos ochenta y siete un octavo céntimos con cargo 
á la Sección quinta. Capítulo 11, Artículo segundo 
«Premios de espendicion de efectos Estancados». 

Visto el artículo 10 del Real Decreto de 1.° de Mayo 
de 1866 y el 37 del Eeal Decreto de 12 de Setiembre 
de 1870, que declara responsables á los Tesoreros é 
Interventores que satisfagan un libramiento cuyo im
porte exceda de la suma consignada en las distribu
ciones de fondos. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la de ochocientos sesenta pesos cincuenta y 
uno dos octavos céntimos que resulta contra D. Anas
tasio Fernandez Caballero y D. Antonio Sánchez Jaén, 
Administrador é Interventor que respectivamente fue
ron de la provincia de Albay, condenando á los mismos 
al reintegro de la citada suma quedando eu suspenso la 
aprobación de esta cuenta. 

Espídase la correspondiente certificación que se pasará 
al Sr. Ministro Togado de la Sala para los efectos pre
venidos en el Título 5.° de la Ordenanza. Publíquese en 
la Gaceta de Manila y pase después el espediente á la 
Seccion. 

Así lo acordamos y firmamos en Manila á 26 de Marzo 
de 1884.—Francisco Revira.—Augusto Anguita.—Hipó
lito Fernandez.—Nicolás Cabañas.—Claudio Fábregas.— 
Publicación.—Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el Sr. D. Francisco Rovira, Presidente interino de 
este Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala Contenciosa, hoy dia de la fecha y acordó que 
se tenga como resolución final, y que se notifique á las 
partes por cédula de que certifico como Secretario de la 
misma. 

Manila 2G de Marzo de 1884. — C o l l a d a . — E s copia, 
Cruz Collada. 

DIRECCION GENERAD DE A D M I N I S T R A C I O N 
C I V I L DE F I L I P I N A S . 

Vacante la plaza de Médico titular de la provin
cia de la Pampanga, por renuncia del que la ser
vía, el Excmo. Sr. Gobernador general en cumpli
miento de lo que preceptúa el art. 2.° del Real De
creto de 31 de Marzo de 1876, se ha servido dis
poner se provea por concurso entre los Licencia
dos procedentes de la Universidad de esta Capital, 
á cuyo fia los que aspiren á ella p resen ta rán sus 
solicitudes á esta Dirección general, dentro del tér
mino de 60 dias que se contará desde la primera 
inserción de este anuncio, acompañando á las mis
mas los documentos que determina la Real órden 
núm. 193 de aquella fecha, publicada en la Gaceta 
de Manila} correspondiente al 20 de Junio del mismo 

año , asi como las copias autorizadas de dichos do
cumentos, estendidas en el papel competente. 

Manila 31 de Marzo de 1884.—El Subdirector, 
R. de Vargas. 

Parte onlitar. 
C A P I T A N I A GENERAD DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 2 de Abri l de 1884, 

en Manila. 
Debiendo pasarse el dia 5 del actual visita general 

de presos y prisiones militares de esta guarnición, á 
los individuos sujetos á la jurisdicción de guerra, el 
Excmo. Sr. Capitán General se ha servido disponer que 
los Jefes de los Cuerpos y Oficiales independientes remi
tan á este Estado Mayor en el dia de mañana, triplicados 
estados de causas con arreglo al estado que está preve
nido.—De órden de S. E.—El Brigadier Jefe de E. M. 
P. O.—El Coronel 2.° Jefe, José J. Moreno. 

El Excmo. Sr. Capitán General, ha dispuesto que el 
viérnes 4 del corriente, celebre consejo de guerra el 
Cuerpo de Carabineros para ver y fallar la causa ins
truida contra el carabinero Bernabé Masongsong, por 
abandono de guardia. 

E l Consejo será presidido por el Coronel Teniente 
Coronel D. Lorenzo de Visa Francés, primer Jefe del 
espresado Cuerpo, constituyéndose con arreglo á orde
nanza, para lo cual dará la plaza las órdenes oportunas. 
Todos los Sres. Oficiales de esta guarnición francos de 
servicio asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de 
E. M. P. O . - E l Coronel î .0 Jefe, José J. Moreno.— 
Comunicada.—El Coronel Teniente Coronel Sargento 
mayor interino, José Pregó. 

SERVICIO DE L A P L A Z A 
PARA EL 4 DE ABRIL DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—\íi Comandante 
D. Francisco Fernandez Luque.—Imaginaria.—El Co
mandante D. Romualdo Frayle. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición. — Visita de hos
pital y provisiones, y Sargento para el paseo de enfer
mos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

Marina. 
AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 

Núm. 114. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R DEL NORTE. 
Cascos á pique en el Seegat del Hoek de Holanda y 

modificaciones en el alumbrado. (A. H. , núm. 117[668. 
París 1883.) A consecuencia de los trabajos efectuados 
en el casco de la draga de hierro ida á pique en el 
Seegat del Hoek de Holanda {véase Aviso núm. 97 de 
1883), hay actualmente 6 metros de fondo eu bajamar 
ordinaria, sobre dicho casco. 

Habiéndose principiado los trabajos para sacar el 
casco del buque á pique Anastasia, queda retirada desde 
el 18 de Agosto la boya luminosa (véase Aviso núm. 
76 de 1883), al propio tiempo que las luces rojas de 
dirección (K y L números 129a y 129b {véase Aviso núm. 
97 de 1883), se han vuelto á encender sobre soportes 
nuevos. La luz superior ó luz E., se halla establecida 
en la Spanjaards. duin, en 51° 59' 1" N . y 10° 19' 22" 
E., á 24m)5 sobre el nivel del pleamar: la luz se vé 
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cuando se la marca entre el N . 30° E. y el S. 30° O., 
pasando por el E. La luz superior ó luz O., está esta
blecida en la frtjinada de la costa al NO. del Paviljoen, 
á 410 metros de la luz E. en 51° 59° 1" N , y 10° 19' 
1" E . Se halla elevada 19 metros sobre el nivel de la 
mar, y es visible cuando se la marca entre el N . 30° 
E. y el S. 77° E., pasando por el E. 

Esta enfilacion de las dos luces, al N . 89° E. . lleva 
al Westgat, pasando entre los cascos á pique de la draga 
y del Anastasia, sirviendo de guía las expresadas luces, 
hasta estar en la enfilacion de \»s luces verdes de direc
ción (O y D números 126 y 127). 

La luz de la cabeza del muelle N . (núm. 122) lanza 
un sector rojo, cuando se la marca entre el N . 11° O. 
y el N. 2o E. Este sector cubre el casco del Anastasia. 

Variación: 16° 15' NO. en 1882. 

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I ; y 44 
de la H . 

OCÉANO A T L A N T I C O SEPTENTRIONAL. 
Francia (costa O.) 

Faro-valiza de la piedra de Laber, entrada del puerto 
de Laberildut. (A. H . , núm. 117|669. París 1883). Según 
aviso oficial en 21 de Agosto de 1883, se ha construi
do una torre-va liza roja sobre la piedra de Laber, que 
se halla cerca de la entrada del puerto de Laberildut. 
L a parte alta de esti. edificación, cuyas obras de mam-
posteria se elevan á 2 metros sobre el nivel de las plea
mares de sizigias, se halla colocada una mira esférica 
también roja. 

Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 189 
de la I I . 

OCÉANO A T L A N T I C O MERIDIONAL. 
Rio de la Plata. 

Casco á pique al E. del barco-farola Indio. (A. H . , 
núm. 117[670. París 1883.) Según aviso con fecha 13 
de Agosto de 1883, del Capitán del vapor la France, de 
la Sociedad general de trasportes marítimos, un casco 
de buque peligroso se halla sumergido á 15 millas al 
S. 83° E. del citado barco-farola. 

Cartas números 139 A v 534 de la sección I ; y 70 
y 72 de la V I I I . 

N U E V A ZELANDA. 
Isla del Norte. 

Situación de una roca al NO. de la Isla Tir i T i r i , 
golfo de Hauraki. ( A H., núm. 117|671 París 1883.) 
Según aviso con fec;ha de 22 de Mayo de 1883, publicado 
por el Marine Department de Wellington, el arrecife se
ñalado como existente á 3 cables al N. 86° 15' O. de la 
punta NO. de la isla T i r i T i r i , se halla á 1 cable y 
í | 2 al S. 81° O. de dicha punta: el arrecife expresado, 
que vela 0m,6 en bajamar de sizigias, tiene á su alrede
dor 11 metros de fondo. 

Variación: 13° 40' NE. en 1883. 

Cartas números 469 y 604 de la sección I . 
Madrid 3 de Setiembre de 1883.—Ramón Martínez 

y Pery. 

T R I B U N A L D E CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Señor 
Ministro de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita, llama y emplnza á D. Anastasio Fernandez Ca
ballero y D. Antonio Sánchez Jaén , Administrador é 
Interventor que respectivamente fueron de la provincia 
de Albay, para que dentro del término de íreiuta dias, 
contados desde el siguiente al último de la publicación 
de este.anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, com
parezcan en esta Secretaría general, al objeto de noti
ficarles el fallo dictado por la Sala Contenciosa en la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspondiente 
al mes de Julio de 1874; en la inteligencia que si deja
sen transcurrir dicho término sin verificarlo se dará al 
expediente el trámite que corresponda, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

Manila 2 de Abr i l de 1884.—El Secretario general, 
Francisco A. Santistehan. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi
nistro do la Sección 1.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á los herederos de D. Luis Miranda y Mag
dalena, Administrador de Hacienda pública que fué de 
la provincia de Cebú, para que dentro del término de 
treinta dias, á contar desde el siguiente al último de su 
inserción en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Se
cretaría, por sí ó por medio de apoderado, á recoger y 
contestar el pliego de reparos producidos en el examen 
de la cuenta del Tesoro público de dicha provincia, cor
respondiente al primer trimestre de 1883; en la inteligencia 
que transcurrido que sea dicho término sin veriíicarlo, 
con contestación ó sin ella, se dará al expediente el trá
mite que proceda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 3 de Abr i l de 1884.—El Secretario general, 
Francisco A . Santistehan. 3 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 
Sección liquidadora de Colecciones. 

Por acuerdo de la Intendencia general de Hacienda, 
en virtud de órdenes superiores, se celebrará el dia 12 
del actual, á las diez de su mañana, en el salón de actos 
públicos de la Antigua Aduana, la subasta de 10,536 
quintales de tabaco en rama de las clases primeras y de 
las procedencias de Cagayan é Isabela y cosechas de 
1880, 1881 y 1882, según pormenor expresa el estado 
que se inserta á continuación. 

Los tipos del quintal de tabaco de cada procedeucia y 
cosecha, quedarán reservados hasta el acto del remate. 

La subasta y sus incidencias se sujetarán al siguiente 
pliego de condiciones aprobado por la Intendencia, en 
acuerdo de hoy. 

Man ía 2 de Abril de 1884.—El Administrador Cen
tral, Francisco Calvo Muñoz. 

PlieQO de condiciones para la venta en pública su
basta de 10,536 quintales de tabaco rama. 
1. a La venta se verificará por grupos y lotes, en la 

forma que detalladamente espresa el estado inserto á 
continuación de este «pliego.» 

2. a' Los tipos para abrir postura al quintal de ta
baco contenido en cada lote serán reservados hasta el 
acto de la subasta, y se fijarán por la autoridad su
perior ea pliego cerrado y sellado, que se exhibirá en 
el momento de declararse abierta la subasta, y cuyo 
plieíro será abierto por el Sr. Presidente, después de 
leidas las proposiciones que se presenten. 

3. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego más 
que el todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grupo, el que desee lotes de distintas clases formu
lará tantos pliegos como aean los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caractéres per
fectamente claros. 

4. a L a entrega del tabaco se verificará en tercios 
de 4 y 2 quintales empacado con la envoltura de es
teras de snja de plátanos, y por el órden con que los 
compradores presenten la carta de pago que justifique 
haber ingresado en la Tesorería general el importe. 

5. a En los Almacenes generales de Colecciones se 
pondrán de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

6. a Las proposiciones se presentarán firmadas al 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y esten
didas con arreglo al modelo que aparee al final de 
este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
En el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra
zón social del proponente. Dichas proposi iones esta
rán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que en 
ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

8. a A la hora designada, se dará principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admitirán 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presi-
detste en alta voz y tomando nota de cada uno de 
ellos el Secretario. 

9. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicación 
en favor del que pida mayor número de lotes, y en 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género en el acto de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto número de lotes, será preferido 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor 
á menor el órden que determinen los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso se hará aplicación de lo establecido en la cláusula 9.a. 

12. No se admitirá proposición alguna que no 
vaya acompasada de un documento de la Caja de De
pósitos, acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 p g del artículo solicitado, al precio que 
ofrezca el autor de la proposición. También podrán acom
pañarse, en lugar de la carta de pago de la Caja de 
Depósitos, billetes del Banco Español Filipino, ó libra
mientos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es
tablecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 

se 
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por dichos establecimientos. Los billetes y los (¡k 
que se acompañen como depósito para licitar 
sentarán el 5 p 3 del importe de la proposicio^ 
admitirá, como depósito, cantidad alguna en ^ 
las diferencias que resulten para completar el 5̂  
importe total de la proposición, deberán cubrir», 
billetes del «Banco Español Filipino», aunque, 
cerlo, sea necesario que resulte algo mayor la gâ  

13. E l pago del tabaco se efectuará ea Q ,̂ 
dentro de los tres dias siguientes al de la sabast 
admitirán, sin embargo, pagarés, al plazo ináxî lW13! 
90 dias, siempre que se espidan, ó endosen á fav 
la Tesorería Central, por cualquiera de los Bancc 
ciedades, ó Gasas de Comercio constituidos en esta 
debiendo aumentarse al importe de dichos pagatíií0 
interés correspondiente, según el tiempo de su 
miento, y con arreglo á los tipos con que desci¿ 
los valores de Comercio el Banco Espnñol Filipin() 

El Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones 
Tesorero general de Hacienda, se pondrán de 
antes de espedir los cargarémes y cartas de 
cantidades acreditadas en pagarés, acerca de si 
ó no, aceptar estos documentos, según la garantía 
merezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio 
haya espedido, ó endosado aquellos documentos 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidé10 
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de Colecciones y del Tesorero general, desestiman^ 
pagaré,podrán los interesados apelar á esta Intend|^u 
También resolverá la Intendencia cuando l i U b i e K 
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidad 
Colecciones. 

14. Los compradores podrán conservar en los 
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, dut 
los plazos siguientes: por un mes, el que re 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dosm 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de 
mil quintales. 

Manila 2 de Abril de 1884.—Francisco Calvo k 
Sres. Presidente y vocales de la Janta de Almom 
El que suscribe se compromete á adquirir 

tabaco rama, correspondiente al primero, ó al sê L J 
grupo al precio de pesos . . . . por quint i l , coade-:^ 
al consumo interior, ó á la esportacion: sujetándose I 
condiciones que abraza el «pliego» de su razón, publî  
en la Gaceta. 
ESTADO demostrativo del Tabaco en rama que se ofm 

venta, en la subasta que ha de celebrarse el día ñ 
aclual, con deslino al consumo interior y á la exporlM 
y cuyos tipos se reservan hasta el acto del remate. 

•e 1 

: 

baci 
¡aü 

ciscc 

DO 

Sa 
aio 
ío 

¡to 

l s i 
o 

Quintales, clases, procedencias y cosecha 
de cada lote. 

37 12 quintales de 1.a Cagayan de 1882 
l | l 2 quintales de Í> Isabela de 1880 

399 12 quintales de 1.a id. de 1881 
4 4 l | l 2 quintales de I a id. de 1882 

Total de quintales. 

r r 

- i ! 

mo 

el d. 
I)Z0 
fio 

MlSC i'Á 
5Í 

lio 
Manila 2 de Abril de 1884.—Francisco Calvo Muño 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaria. 

R E L A C I O N de las reses que en todo el mes de Mí 
próximo pasado, han sido limpias para el a b a 
los mercados públicos de esta Capital. 

N.p de reses. 

Ganado vacuno 1.545 
Id . de cerda 2.629 
I d . lanar 62̂  

Total. . . 4.236 

11S10 

iod( 
É 8 

|DÍa 
ciam 
lioal 

lenzo 
Na 

sosil 
f u 

Manila 3 de Abr i l de 1884.—JP. ü . , Gerardo Mor' 

TESORERIA. GENERAL D E H A C I E N D A PÜB^ 
DE F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, l lama y emplaza & 
Eugenio Godinez y Esteban y D . Santiago Go"1 
lez Llórente , ó sus legítimos representantes en 
tas Islas, p^ra que en el término de nueve 
contados desde la úl t ima publicación de este^Jj 
ció, se presenten en esta Tesorer ía general 
de enterarles de un asunto que les concieroeia^ 
cibidos que de no hacerlo así les parará e' : Wiari 
juicio á que haya lugar. 

Manila 15 de Marzo de I S S á . - M a t í a s S. & 
manos. 

ORDENACION BE M A R I N A D E L APO 
DE FILIPINAS. 

Secretaría. 
Existiendo en la Habilitación de la Maestra^/, 

Arsenal de Cavite, la cantidad de ochocientos c ^ 
y dos pesos setenta y cinco céntimos por d^ ^ 
del 5 p g practicados á I0.9 individuos qae ^ , 
nuaejon se espresan, y deben serles devueltos, ,̂ ¡1 ^ 
por medio de la Gacela de esta Capital para I0 

1 5ll-?s 

1 k, 

^ 1 
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Manila.—Núm. 95 

nú f 

Ircio 

r medio de representantes, coa poder 
'•hf0*SL. le iten â  cobro de lo que á cada uno les 

p- a.te j cantidade3 que resulten pendieutes de 

se Pre~tr0 del plazo de seis meses á partir desde 
^ ioado el cuel se procederá al ingreso en 

Pesos. Cént. 

ujeisco 

primeros maquinistas. 
Y_ de los RÍOS. 
Cotou. 

Idem terceros. 

' t í a o o ViUaverde 
1 María Fernandez. 

pardo y Acebedo. 
Idem cuartos. 

tc, So 
* z "Feraandez. 

Ayudantes de maquina. 
Lisco Jalón Espinosa. 
Dacio Naveiras. 

Cnsteio. 

,lq- L i n Francisco. 
¿ . , • ¿ . 0 Bobad.lla. 
ÍI «eo Florentino, 
dors De0 Carpinteros. 

ava. 

ate 

Ipor sr'0 
¡o Padilla. 
no Figueroa. 

oíé Salustiano. 
Guzman. 
$ Lara . 

mo Jerónimo. 
Calafates. 

T4 cisco Galafat. 
Armeros. 

?,Jloo Raquel Santos. 
r Cortés. ^ 

ia J o s é , 
hio Biuara o. 
íode la Cruz. 

Pintores. 
tío Hernández , 
lio Villauueva. 

Herrero. 
m Sandiu. 

Maestros carpinteros. 
on Eicafort. 

de los Üeyes. 
zo Küj irdo. 

* lito Villa-Cruz. 
¡ loo Basa. 

^ icisco Aguirre . 

•e 
lasto 

53 iogo Millares, 
io de los Reyes, 
lisio Fernandez, 
iogo Vales, 
io de la Cruz. 

) Vi l l a rea l . 
niü Torres, 
nano Mart ínez, 
on Faustino. 

Prácticos. 

zo Rodríguez. 
Fogonero. 

4 
9 

13 
50 
21 
68 

129 

62 
33 
19 

21 
80 
10 

1 
69 
35 

» 
» 

1 
1 

70 
55 

21 
18 
36 
48 
23 

57 
69 
01 

55 
93 
57 
37 
60 
60 
40 
85 

63 
98 
64 
19 
36 
26 
52 

20 

90 
86 
54 
32 
20 

48 
42 

9 62 

1 
10 
5 
2 
2 
1 

6 
5 
1 

23 
75 
4 

42 
64 
85 
94 
05 
30 

02 
23 
82 
08 
35 
20 
91 
64 
69 

14 76 
a 31 de Marzo de 1884.—José de Ihañez, 

OSPITAL D E S A N J U A N D E D I O S D E M A N I L A . 
'nnoinisuto de enfermos habido en este Hospital 
semana anterior, que se redacta para conocimiento 

•Wo Sr. Gobernador General de estas Islas. 

'Jeros. . , ' ' ' 

Í N i . ¡Hombres. 
(Mujeres, . 

ní "'ÍS. . . jKspañoles. 
(¿ÍJ,. ('nüigenas. 

W,,; • • • . 
Hiibid ' * * 

^CENCIA. 

Toiai 
'le ^»rzo de 1884.—El Enfermero mayor, Andrés 

iTAfjv 
^ ¿ i , ^ ^ A C O M A N D A N C I A GENERAD 

A DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
de la Junta Económica del Apo3-

4 Abril de 1884. 403 

tadero, se anuncia al público que el dia 19 del 
entrante Abr i l á las nueve de su mañana , se saca rá 
á segunda licitación pública el suministro del pri
mer lote de materiales y efectos que son necesarios 
en el Arsenal de Oavite para completar repuesto 
de previsión, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Man i l a núm. 
59 de 28 del mes próximo pasado, y rectificado en 
la núm. 81 de 21 del actual, cuyo acto t endrá lu
gar ftn el dia y hora arriba citados ante la propia 
Junta que se reun i rá en la Casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, esfendidas en pa
pel del Sello 3.° y acompañadas del documeíito de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos 
debe rá espresarse el servicio, objeto de su proposi
ción bajo la rúbr ica del imeresado. 

Manila 29 de Marzo de 1884. — F ¿ ^ . 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Aposta
dero, se anuncia al público que el dia 19 del en
trante A b r i l á las nueve de su mañana, se sacará á 
secunda licitación pública el suministro de do-! lotes 
de efectos que son necesarios en el Arsenal de Oavite 
para cubrir pedidos autorizados, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en VA Gaceta de .Ma
ni la número 58 de 27 del mes próximo pasado, cuyo 
acto t end rá Ilígai? en el día y hora arriba citados 
ante la propia Juma que se reun i rá en la Casa 
Comandancia genera!. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, on pliegos cerrados, eslendidas en papel 
del sello 3.° y acompañadas del documento de de
pósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y 
se advierte que en el sobre de dichos pliegos de
berá espresarse el servicio, objeto de sujproposicion 
bajo la rúbr ica del interesado. 

Manila 29 de Marzo de 1884. — F ¿ ^ . 2 

Por acuerdo de la Junta E'-onórnica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 3 de Mayo próximo venidero á las 
nueve de so man ma, se sacará <i licitación púlilica ei suministro 
de dos loies de efe;ios m ; so » aecesarios en el Arsenal de Ca
vile, para satisCücer pedidos autorizados, roo estricta sujecioo al 
pliego de coudii-iones (jue á coniinuacion se insería, cuyo acto 
tendrá lugar en el día y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reun rá en l i casa Gomandancia general. 

Las p-rs(»nas qué quieran lomar o í r te en dicha subasta pre-
senlarán sus proposiciones con arreglo á modelo, eu pliegos cer
rados estendidas en papel del sello 3.° y a o m o a ñ a d a s del 
documento de deoósi to, sin ciiyn's requisitos no serán admisi-
hles; y se adviene que en el sobre de dichos plieg>s deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbr ica 
del interesado. 

Manila -29 de Marzo de 18SÍ.—Vila. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavi'e.—Pliego de condicio

nes bajo las cuate* se saca á licitación pública el suministro de 
los efectos que *on necesarios en este Arsenal, para satisfacer 
pedidos autorizados. 
1. ' La licitación tiene por objeto el suministro de los efec

tos comprendidos en la relación que se acompaña al presente 
pliego, y para ficilitarla, se divMe el servicio en los dos lotes que 
la misma nda-ion espresa, cada uno dé lo s cuales puede contra
tarse separadamente. 

2. » Los precios que han de servir de tioOí p i ra la subisfa 
y las con liciones que h m de reunir los ef; tos para ser admi
sibles, son los que se seña lan en la citada relación. 

3. ' La subasta t endrá lug.ir anie la Ju ita Económica de este 
Apostndero, el dia y hora que se anunc ia rán en la Gaceta de 
Mani la . 

4. ' Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
uniilo mo lelo estendi las en papel del sello 3.°, y se preseoiarán en 
pliegos cerra los al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del s»bre que la contenga, en-
t reg i rá cada licitador un documento que acredite haber imouesto 
en la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente á ios 
tipos que esta tenga establecidos, las cantiilades siguientes: 

Para el primer lote. . . . 35'Ko pesos. 
> » segundo > . . . . 7'60 > 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la Administración de Hacienda de Cavite, hab rán de 
ser precisamente en metálico. 

5. ' Si por resultar prooosieiones iguales en a lgún lote hubiere 
que proceder á licitacif-.n oral entre los autores de ellas, se enten
derá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el 
local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá logar por el 
orden preferenie de numeración de los resoec.tivos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se negaren á mejorar 
sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en h misma 
unidad y frac-ion de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6. ' El lidiador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso, en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece U condición cuarta 
las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. . . 71 "70 pesos. 
> segundo » . , . 15'tl > 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

l.m E l contratista presentará ea el Almacén de recepción 
de éste Arsenal, acompañados de Us facturas guías que 

exoresa el artículo 17 del R e g i m e n t ó para la Contabilidad 
del material de 10 dé Enero de l87:i, todos los efectos que 
sean objetos de su contrato y precisamente dentro del plazo de 30 
dias contados desde la fecha en que se le nt t if ique la adjudi
cación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Cootabilidad vigente» 
resultaren inadmisioles los efectos preveníalos , p-r no r e u 
nir las condiciones estipuladas, se obliga el contratista á re
ponerlos en el plazo de quince dias, á partir de la fecha det 
reconocimiento y á retirar del Arsenal, en el término de un 
dia, los desechados, púas de lo contrario, procederá la Ad 
ministracion á vencerlos por cuenta del interesado, reser
vándose el 10 por 100 del producto, por r.zon de multa, m á s 
el importe de los gastos que la venta origina. 

8. a Se considerárá consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratistfi: 

I.0 Cuando no preseote los efectos a! reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sé t ima: 

2.° Cuando preséntalos en dicho plazo y s iéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece tam
bién la condición de referencia. 
. 3 . ° Y cuando repuestos dentro de este ú l t imo plazo, ie 

fueren definitivamente rechazados. 
9. a Se impondrá al contra lista la multa del uno por ciento 

sobre el importe al precio de adju licaeion de los efectos conteni
dos en el lote de que se trate por ca la dia que dem )re cui lquiera en
trega por cuenta del mism > l o t e ó l a reposición de los desecha
dos, después del vencimiento de los plaz»s que para uno y 
oiro objeto establece la con lición 7.*. y si ía demora exce
diese en el primer caso de diez días, ó de cinco dias, en el 
segundo, se rescindirá el contrato de lole á que corresponda 
la falta, adjudicándose la fianzi respectiva á favor de la Ha
cienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los exprésalos en la condición 
8,a, se rescindirá igualmeMe el contrato con pérdida de la 
lianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se 
declara que se consider;irá cumplim•ntado el contrato, aun 
cuando resultaren sin entregir e f t o s ñor valor de cinco 
por ciento del importe ictal del servicio subastado. 

12. Dentro de los 15 dias sigu'ientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Aoostadero libramiento de su 
importe á favor del contra lista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del expe
diente de subas'a que con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de 6 de Octubre de 1861), son los siguientes: 

l.o Los que se causen por la publicacíon de los anuncios 
y pliegos de conliciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción del acta del remate, así como por el tes
timonio de la misma; y 

3. ° Los de ía presentación de 15 ejemplares del periódico 
oficial en que se hubiere publicado el pliego de condiciones 
para uso de las oficinas. 

14. Ademas de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su púidica Ircitacion, las prescriociones del rteal De
creto de 27 de Feurero de i852, y las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de lí-6», insertas en las Gace
tas de Manila núms. 4 y 36 del año 1870, en cuanto no se opon
gan á las contenidas en este niiego. 

Arsenal de Cavite 12 de Marzo de 18S4.—El Contador de 
Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario del Arsenal, 
Manuel Sityar y Cañas ;—Es copia, Vi la . 

Modelo de proposición. 
Don N. N . vecino de domiciliado en la calle . . , 

número en su nombre {ó á nombre de 
D. N N . , para lo que se halla competentemente autorizado) hace 
presente: Que impue-ito del anuncio y pliego de condiciones in 
sertos en la Gaceta de Manila número de (fecha) . . . . 
oara contratar efecto necesarios en el Arsenal de Cavite, se com-
prom-'te á llevar á ef,íC;o el se i vicio correspon líente al lole (tal) ó 
á los lotes (tal y cual) con estríela sujeción á to las l i s condicio
nes contenidas en el pliego y por los precios señalados como ti
pos para la subasta en la relación uo 'di al mismo (ó con baja 
de tantos pesos y tantos cént imos por ciento en el lote tal, tantos 
en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 

Contaduría de Acopios.—Relación de los efectos que se sacan á pú
blica subasta y de los precios que han de servir de tipo, condi
ciones facultativas y plazos de las entregas. 

Clase 
Canti- de 
dades. unidad. Lote núm, 1 

Importe 

Precio Ps. Cént. 

N . 250'i 

9'» 
2'64 

O'ú? cada> 14Qft 
i.? i y a 

0,75 
>*07 
25 mjm. 

10 — 

10 — 

15 — 

2 — 

2 — 

38 
1 

2 
l̂'OOO 

la'eoo 

Kilóg. 

Caja de madera con ^250' 
Terraja desde 1|4 basta 5|8.5 
Lantia de hoja de lata para 

bi tá ora. . I f 
Id . de id con refractor de 

platino. , 3' 
Alicates planos. , O'SS 
Tornillosdebanco'con peso 

de 6l)kg. cada uno. . 0,60 Kg. 288c» 
Catracas ó nchas . S'óO 22*» 
Hojas de sierras para cor-

tHr met.iles. 
Limas cuadradas bastar-

dis de 331 a 355 mlm. 
Idem redondas id. de 3ü6 á 

330 i d . . id. 
Idem tablas id. de 456 á 

481 i d . . id. 
Idem i i l . id. de 431 á 455 

id. (de 452.) _ . id . 
Idem medi'S cañas i d . de 

406 á 430 id. (de 412.) . id. 
Cuchillas de acero (bolos de 

macao.) . 1* 
Martillos de hierro de bolas. 1*50 
Manóme tro melrálico para 

caldera. , 30' 
Garlopines, . 1*50 
Alambre de hierro del n ú 

mero 6 . 0'28 
Hierro forjado ó batido en 

cuadrado ó cuadradillo 
de 12 á 14 mpn. lado y 
más de 4 m. largo. . 0*19 

9«24 

13c46 

IB'»» 

2*30 

2«. 
57«» 

3** 

0«4« 

->.• 
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2 

3 

1 — 

* — 

Lote n ú m . 2. 
I f , 0 Medida de metal blanco 

para jarabe y aceite de 
10 á '20 gramos. 

— Baldes ó ruhos de zinc para 
agua cabida de 8 litros. 

— Jeringa de peltre con ca-
nu'a. 

Balanza completa suficíen
lo uara pesar hasta de 
500 gramos con sus cor
respondientes pesas. . 

Idem id . p e q u e ñ i para pe
sar desde 1 á 350 centí* 
gramos. 

Banadera ó tina de zinc 
para baños de asiento. . 

I d . ó i d . de i d . para b a ñ o 
de píe y otros usos. 

Id ó i d . de i d . mediana 
para curac ión . 

Cuchara de hierro estañada. 
Cafetera de i d . i d . cabida 

de 1 l i t ro. 
1 — Cace rol i ó tortera de h ier ro 

cabida de 1 i d . 
1 — Bolsa tíortatil de curación 

conteniendo 1 pinza de 
an' l lo 1 tijera recta, i 
eso lula, 1 porta piedra 
de ébano, 1 portalechino, 
6 lancetas surtidasen sus 
cajas, i navaja p e q u e ñ a 
para rasurar y 1 estilete 
con ojo. La bolsa envase 
imitado Chagr ín . En la 
ch pa S. de la A . 

2 — Caja de dentista de caoba 
con pestillo de metal y 
correspondiente cerradu
ra conteniendo i llave de 
Garangueot con 4 uñas 
surtidas, 1 pinza ó den
tuza recta, 1 id . curba, l 
i d . para estraccion de i n 
cisivos y caninos, 1 des
ea mador, 1 cauterio c ó 
nico de Garreot, 2 pa
lancas ó botadores, un 
l ima de 4 caras y 1 legra 
de corte variado. 

i — Embudo de cristal peque
ño para botica. 

Botellas roforzadas de 1 

l i t ro de cabida. 
Tarros de pedernal de t 

i d . de i d . 
Tasas de i d . con platos 

de id . 
Idem de pedernal. 
Plaiil 'os de i d . 
Sonda exof íg ica . 
Anteojeras de tela m e t á 

l ica y cristales ahuma
dos. 

Aparato polvorizador de 
líquido de Galante. 

Cuenta gotas. 
Jerensuillade Pravats para 

inyecciones h i p o d é r m i -
Cas. 

Le^tede cristal biconvexa 
de 4 cm. de d i á m e t r o 
con disco de metal y 
mango de madera. 

P í n c e ' e s de pelo fino para 
colirios. 

— T e r m ó m e t r o cl ínico. 
— Tubos de cristal para fa

roles .le alumbrad". 
— Piel blanca de gacela. 

K i log . Hilas inglesas superiores. 
— Esponjas ordinarias. 

1* 

1* 

I'3S 

12' 

6' 

b'Gá 

2*75 

2*35 
Ü^O 

1*46 

0*40 

J'» 

2 ' » 

J'SS 

12'> 

5'> 

6'64 

2*75 

2,.-J5 
2,40 

P46 

0'4O 

10' I O S 

2 

4 

6 

6 
& 
1 

i 

1 

1 

20 — 

1 — 

1 

1*900 

Q'GO 

i '50 

1' 

O'óO 

0*28 
0'20 
0'08 
2' 

l 'SS 

6' 
0'25 

9*60 

ViO 

2'» 

2'» 

1'68 
i '20 
()'48 
2'» 

6'32 

6'* 
0'50 

O'tS 
5' 

3*72 
2'75 
3'72 

3'> 

3'» 
5'» 

18'» 
3'72 

24'75 
7'06 

Condiciones facultativas. 
<52'19 

Caja de madera con terraja.—Deberán tener las marcas de Whitworlh 
T Turton ú otra de fábrica mas acreditada como estas y someterse á las 
pruebas que tenga por conveniente practicar la Comisión de reconocimien
tos para asegurarse de su completa utilidad. 

Lantías.—Sfrán de superior calidad, de construcción fuerte y hoja de 
lata doble sujetándose al diclámen de la Junta de reconocimientos. 

Limas.—Serán de la marca Turton son etc. ó Bogers son etc. prefirién
dose las primeras. Podrá sin embargo admitirse de otras marcas; se en
sayarán pasando rápidamente el espigo de una de ellas sobre el picado 
de otra á contradiente, al verificarse esta operación deberán saltar solo las 
puntas de las picaduras si estas se arrancan hasta la raiz, indica que son 
Agrias y si las puntas no sallan y se aplastan ó doblan, son blanda», en 
ambos casos deben ser desechadas, podrá también ensayarse por compara
ción fimando piezas de fundición, hierro dulce ó acero recocido de las 
fiue generalmente se elavoran en el Arsenal, no debiendo sufrir mayor 
deterioro que aquellas con que se comparan. 

Manómetro metálico,—Será del sistema Bourdon é igual en un todo á 
los que haya en este Arsenal, sujetándose á las pruebas que la Junta es
time para comprobar la graduación con otra que sea conocido. 

El alambre tendrá una contestura fibrosa y homogénea, siendo sus fribas 
largas finas y compactas y su resistencia á la tracción, será tal que no 
puede producirse la rotura con una carga inferior á 3S Kilog, por m/m. 
cuadrado. 

El hierro cuadrado, su fractura en frió presentará un grano fino y tes-
tura muy homogénea, podrán practicarse en caliente y á punzón, taladro 
«te un diámetro igual al grueso, separados unos de otros de una distancia 
ijiual á un diámetro sin qne se agrieten sensiblemente; la parte en que 
A;iyau á hacerse los taladros, deberá reducirse precisamente á la mitad del 
grueso por medio del martillo; al rojo rosa podrán doblarse en ángulo 
recto y desdoblarse sin que se produzca señal de rotura. 

Jeringa de peltre.—Los tornillos deben encajar peifectamente tanto que 
no dejen pasar el aire, el embolo debe estar perfectamente guarnido muy 
por igual con estopa fina., debe tener una cánula de peltre y otra de ma
dera y ser de cabida de un litro con su envase de madera. 

Balanzas.— Seián de las de uso corriente en plaza, correspondiendo á 
ios precios señalados. 

Bañaderas y cucharas.—Deben ser de la mejor calidad y con arreglo á 
modelo. 

Cafetera.—Con el asa giratoria y bien reforzada por el asiento. 
Aparato polvorizador.—Ha de tener dos juegos por lo ménos de surti

dores. El frasco será de cristal. Ha de ser de corriente continua tapón 
"de conchuc 6 corcho. El tubo será largo con'dos balones forrados con una 

red fina de seda y que se adapte bien al tubo de cristal de la parte supe
rior, el conchuc ha de ser de buena calidad y sin rugosidades y el tode 
estará conteniendo en una caja para su conservación. 

Cuenta gotas.—Han de ser de buen cristal en forma embudada y por su 
estremidad superior 6 ancha termina en un reborde al que se le ajusta 
un colindero de corcho cerrado en una de sus estremidades, esta ha de 
ajustar bien y ser de buen corcho. 

Jeringuilla de Pravatz.—El cuerpo de la bomba ha de ser de cristal y 
estar bien calibrado. £1 embola bien graduado y exacto el tornillo. Ha de 
tener su tope fuerte y delicado. Los ajustes y montajes de rosca han de 
ser exactos. Han de tener un juego de tres agujas siendo conveniente fue
sen de plata. También tendrá un juego de hilos metálicos para la conser
vación y limpieza de las agujas. La jeringa ha de estar contenida y sus 
adyacentes en un estuche forrado interiormente de seda y extraordinaria
mente de piel 6 lapilele fino. Tendrá también un frasco de cristal de boca 
ancha y adhuc con tape esmerilado para poder contener las disoluciones 
medicinales. 

Lente de cristal biconvexa.—Ha de ser de cristal muy puro de * cm. de 
diámetro con un disco de metal y tnango de madera suficiente largo y que 
su unión al disco de metal ajuste bien. 

Pinceles para colirios.—Han de ser de pelo fino y como de dos «5 tres 
cm. de largo y el mango ó pluma suficientemente largo. 

Termómetro clínico.—Ha de ser de mercurio, recto de pequeño ta
maño y de máxima, cuyo índice, será una pequeña burbuja de aire, la gra
duación sea clara empezando de 20 por lo ménos á 4 5 . 0 centígrados sub-
divididos estos por lo ménos en décimos. 

Tubos de cristal.—Serán de superior calidad y perfectamente arreglados 
al modelo que existe en el Almacén de recepción. 

Piel blanca de gacela, botellas de cristal anteogeras de tela metálica.— 
Deben sujetarse á reconocimiento, correspondiendo á los precios fijados. 

Hilas inglesas superiores.—Deben ser suaves, blancas sin humedad ni 
dolor alguno y de 45 á 50 cm. de ancho. 

Esponjas ordinarias.— Serán de las entrefinas con los poros chicos y 
muy aproximados, siendo susceptibles de aumentar mucho el volumen 
cuando se mojen. Estarán completamente limpias de arena, tierra ú otras 
sustancias y su diámetro será de 12 cm. por lo ménos. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias particulares no se expre
san, serán de superior calidad y perfectamente arreglados á los modelos 
que existen en el Almacén de recepción. 

El plazo para la entrega será de 30 diasy 15 para reponer lo rechazado. 
Arsenal de Cavile 12 de Marzo de 188*.—El Contador de Acopios.— 

Miguel Osende.—Y.® B. 0—El Comisario del Arsenal.—Manuel Silijar y 
Canas. —Es copia. VIL A. 3 

E S C R I B A N Í A DE GOBIERNO. 
D . Natalio de la Cruz, D. Jacinto Aguilar y D . Lean

dro de Velasco, rematantes respectivamente de los ar
riendos del impuesto de carruajes, carros y caballos de 
la provincia de T»rlac el primero, del sello y resello de 
pesas y medidas del tercer grupo de la de la Laguna 
el segundo, y del impuesto de carruajes, carros y caba
llos de la de Cápiz el tercero, se servirán comparecer en 
la Escribanía del que suscribe establecida en la calle 
nueva casa núm. 29 del arrabal de Binondo, dentro del 
término de tres dias, contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Manila, para notificarles de 
los decretos de aprobación del remate de dichos arrien
dos; previniéndoles que de no verificarlo en el plazo seña
lado, les pararán los perjuicios que en derecbo hubiere 
lugar. 

Binondo 2 de A b r i l de 1884.—lélix Dujua, 3 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este dis

trito, recaída en la causa num. 4668 que se sigue en 
este Juzgado contra Victor Omafia, por hurto; se cita, 
llama y emplaza á Isidro Salandanan; pura que en el 
término de nueve dias, cpntados desde la fecha, de este 
anuncio, se presente en este Juzgado para declarar en 
la mencionada causa. 

Quiapo 1.° de Abr i l de 1884.—Pedro de Lean. 2 

D. Alfredo Camino García, Teniente graduado Alférez 
del Cuerdo de Carabineros de Filipinas y Juez Fiscal 
del proceso instruido contra el Sargento 1.° del tér-
cer Tercio de Guardia Civil, Enrique Anacleto y guar
dia de segunda del mismo Silvestre Ponce, por el delito 
de atropello á un Carabinero hallándose este de ser
vio de patrulla. 
Interesando saber el punto donde reside actualmente 

el testigo Enrique de los Trinos para poder diligenciar 
en el referido proceso, ya sea á presencia de dicho tes
tigo ó por medio de interrogatorio, y en uso de las fa
cultades que las Reales Ordenanzas me conceden; por 
el presente segnndo edicto, cito, llamo y emplazo á En
rique de los Trinos, para que en el término de veinte 
dias, á contar desde el siguiente al de haberse publicado 
en la Gaceta de Mamla, se presente en el cuartel de 
Carabineros de esta plaza si se halla actualmente en la 
provincia de Iloilo y de ser en otra á la primera Auto
ridad de ella quien, en este caso, se servirá participármelo. 

Iloilo 16 de Marzo de 1884.—Alfredo Camino. 2 

D. Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor en comi
sión, Juez de primera instancia de esta provincia de 
Batañgas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto á los ausentes Salvador de Ocampo de esla Cabe
cera y Simón Jarcia del pueblo de Lobó de esta pro
vincia, en la causa núm. 8931 que instruyo contra 
los misinos por fuga é infidelidad en la custodia de 
presos; para que por el término de treinta dias, conta
dos desde de esta fecha, se presenten ante mi ó en las 
cárceles de este Juzgado á dar á sus descargos en la 
espresada causa y serán oidos en justicia, apercibidos 
de Estrados en otro caso. 

Dado en Batangas á 27 de Marzo de 1SS4.—Francisco 
de Mas.—Por mandado de su Sría.,—Ricardo Alienza. 
Mamón Camin. 2 

Por .'providencia del Sr. Juez de pritQei 
en propiedad de esta provincia, recaída ein 
cias que se instruyen en este Juzgado contr 
Egamino y otros por te.ntativa de robo, in(.t 
micidio; se convoca á D. Feliciano Rábida "t 
daya, esposa de Juan Ramallosa y al nomV; 
celo, marido de Calixta Vallecer; para que en i 
de nueve dias, contados desde la publicaci0 
convocatoria en la Gaceta de Manila, com* 
este citado Juzgado á prestar declaración co^ 
en las expresadas diligencias. 

layabas y Escribanía de mi cargo 28 (Je J 
1884.—Mariano A. Nacpil. 

Por providencia del Sr. Juez, dictada euij 
cias que se instruyen contra Isabelo paJ 
usurpación de atribuciones y estafa; se cita 
emplaza á D. Vicente Gómez; para que en e' 
de 15 dias, que se cuentan desde la puj^ 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, cy 
en este Juzgado á prestar declaración en ^ 
gencias; apercibido que de no verificarlo, le 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 15 de 
de 1884.—Mariano A. Nacpil. 

Don Julio Suarez Llanos y Sánchez, Capitán 
Teniente de la tercera compañía del Cuei 
rabineros. 
Hallándome instruyendo sumaria en averigu 

ilegalidad en el manejo de intereses de que esac 
Sargento segundo indígena que fué de este Ca 
tias Florindo, en cuya sumaria deben prestard 
los paisanos Bernardino Nieves y Rndeeiudo 

Usando de las facultades que en estos casos 
ceden las Reales ordenanzas, por el presente 
y emplazo por primer edicto á los espresados 
cuya situación se ignora; señalándoles para 
tacion la Casa Comandancia del Cuerpo, sita 
verita, dándoles de plazo para ello, treinta 
tar desde la publicación de este edicto. 

Manila 20 de Marzo de 1884.—Julio Suarez 
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D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.» 

Comandante de Marina y Juez Fiscal del 
sobre mérito contraido por el Alcalde mayor 
doro, D. Juan Gallego, ea el salvamento'1'1" 
tin-goleta Catalina. 
Por el presente primer edicto y en virtud deli 

chos que me conceden las Reales ordenanzas, cil 
y emplazo á los llamados Alejandro Malaluan, 
mo Apolinar, Vicente de los Santos y Pedro d 
soldados que fueron del Cuerpo de Carabiceros 
den tes al parecer en la provincia de BatanpsJ 
que en el término de treinta dias^ comparezcan 
Fiscalía Comandancia de Marina y Capitaníade 
ú declarar en el espresado expediente. 

Manila 31 de Marzo de 1884.—El Fiscal; 
Barran.—Secretario, Julio Dominguez. 
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D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de primen 
2. 0 Comandante de Marina y Juez Fiscal 
maria contra Gregorio Cabigao y utros por ^ 
tos de homicidio y lesiones graves. 
Por el presente y en virtud de los derechos 

conceden las Reales ordenanzas, cito. Ha"10 V(| 
plazo por primera vez, á los llamados C;ilisti-. ^ 
de Menta (a) mangbabasa nang Pasión, Pablo,"* 
rio de San Roque, Goyo, de Atlag en Malolos;pi 
en el término de treinta dias, á partir desde 1» 
cacion de este edicto, comparezcan en esta Fi'"" 
mandancia de Marina y Capitanía del Puertod 
á responder á los cargos que contra ellos re 
la expresada sumaria. 

Manila 30 de Marzo de 1884.—El Fiscal, m 
ron.—Secretario, Julio üominyiu1,:. 

D. Emilio Rodríguez Sacnz de Tejada, Capitao^ 
de Infantería con destino a la primera ojm 
de la Sección de Guardia Civil Veterana y FiSj 
brado por el Sr. Comandante Jefe de la ^ 
Sección. 
En uso de las facultades que las ordenan^5 

les del Ejército me conceden como Juez 
causa instruida contra el soldado de la qui^*] 
fiía del Regimiento Infantería Visayas ná03-.J 
Jiménez Villegas, acusado del delito de ^ u 
fuerza de esta Sección; por el .presente tert 
cito, llamo y emplazo al paisano Pls' ido Lo09 
en el término de diez dias comparezca en eS 
sita en la calle de la Aduana cuartelillo ê 
Subdivisión, á responder á los cargos que en ^ j 
le resultan, pues de no verificarlo se le seg^r^ 
en rebeldía, y será juzgado por el Consejo ^ 
competente; y para que este edicto tcl5^ef 
publicidad se fijará en los sitios de costuiflj 
sertará en la Gaceta oñcM. Dado en 5 ^ 
Marzo de 1884.—Emilio Rodríguez ísaenz & Jy 

J Imprenta «AmigoB deJJPais» Calle de Anda, 


